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Juzgado Quinto Civil del Circuito Transitorio   

Pasto - Nariño   

 

San Juan de Pasto, dos (02) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

Oficio No. J005CCTOPAST 0049 

Señores (as): 

JOHN JAIRO LOPEZ FLORES  

DR. JONATHAN DANILO MORA 

APODERADO PARTE DEMANDANTE 

BYZA IPIALES 

PABLO EMILIO FIGUEROA 

JOSE LUIS VITERI ROSERO 

LISANDRO VITERI  

DR. JUAN SEBASTIAN VITERI ROSERO  

DR. ANDRÉS NICOLAS VITERI ROSERO 

APODERADO PARTE DEMANDADA 

RADICADO: 520014003001-2019-00250-01 

CONSECUTIVO INTERNO (24-00050) 

CLASE DE ASUNTO: RESPONSABILIDAD CIVIL 

ESTRACONTRACTUAL - APELACIÓN 

SENTENCIA 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO LOPEZ FLORES 

DEMANDADOS: BYZA IPIALES 

PABLO EMILIO FIGUEROA 

JOSE LUIS VITERI ROSERO 

LISANDRO VITERI 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PASTO 

ACTUACIÓN: AUTO AVOCA CONOCIMIENTO   
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Me permito comunicarles que, el día primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) se dictó 

auto que avoca el conocimiento del asunto de la referencia, en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del asunto citado en referencia.  

 

SEGUNDO:  COMUNICAR esta providencia a las partes y/o apoderados por secretaría el mismo 

día que se notifica por estados, a los correos para dar publicidad sobre el conocimiento del asunto 

por esta judicatura.  

 

TERCERO. – ORDENAR a secretaría que, en adelante las actuaciones en segunda instancia, se 

radiquen en los aplicativos con el código único asignado a los procesos que consta de 23 dígitos, 

terminado en 01 y comunicar a las partes y/o apoderados para fines de consulta de los mismos.”. 

 

En consecuencia, se comunica esta providencia a las partes y/o apoderados para dar publicidad 

sobre el conocimiento del asunto por esta judicatura, asimismo, se reitera que las consultas sobre 

las actuaciones surtidas por este Juzgado deben realizarse con el numero radicado de 23 dígitos 

terminado en 01. 

 

Adjunto la providencia judicial en mención en 2 folios. 

 

Atendiendo las directrices impartidas en el Acuerdo PCSJA22-119772 expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para la prestación del servicio de administración de justicia, se continuará 

privilegiando el uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), por tal 

motivo, los canales de atención del Juzgado Quinto Civil del Circuito Transitorio de Pasto son el 

correo institucional: j05cctotranpso@cendoj.ramajudicial.gov.co. Ahora bien, de conformidad a 

los Acuerdos CSJNAA20-21 y CSJNAA20-22 de 2020 expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Nariño, el horario de trabajo está comprendido entre las 08:00 a.m. y 12:00 m y la 

01:00 p.m. y 05:00 p.m., por tal razón, en aplicación del artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632, 

los memoriales, documentos, solicitudes y demás escritos que en envíen al Juzgado por fuera del 

horario laboral, se entenderán presentados el día hábil siguiente y además no se confirmará su 

recepción sino hasta el día hábil siguiente.  

 

Favor acusar de recibido 

 

Cordialmente,  

 

 

JORGE ERNESTO PAZ ROBY  

SECRETARIO 
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